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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0875 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de RECHAZO, se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Atendiendo la pretensión segunda de la demanda, en la cual solicita el cobro de 

intereses corrientes, teniendo en cuenta que el interés remuneratorio es el retorno 

pactado por un crédito de capital durante un período determinado, deberá indicar el 

periodo que corresponde a su liquidación y el valor de sus respectivos intereses 

remuneratorios a efectos de poder establecer plenamente los conceptos que por 

capital e intereses de plazo se pretende el cobro. 

 

2.- De igual manera, indique el periodo que corresponde a la liquidación de los 

intereses moratorios, desde la fecha la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3.- De ser necesario, adecúe los hechos y las pretensiones de la demandada y que 

estén de acuerdo con el documento aportadas a la presente acción.  

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito subsanatorio a través del correo 

institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 
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